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Número de Orden:
Expediente: CP

No. de Oficio: SFCDMX/UtF

Ciudad de México, a 14 de

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Finar

Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la Constitución

los Estados Unidos Mexicanos vigente, pRtMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios
por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de

Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario

Federación el 29 de enero de 2Ol6; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así

cláusulas PR|MERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por c
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del Distrit

20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, prir

fracciones lll y Xll, del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario oficial de la Federaci

noviembre de 2Ot6; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículc
párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos' fra

iX y Xt-V de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artíc

páúafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de

i'¡éxico v¡gente, artículós 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), nun

primer páirafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párraf<

i, inctsos a), b), c) y d), ¡, lV y XXV| del Reglamento Interior de la Administración PÚblica del Dist

vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

'1.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO212/'18, contenida en el ofi

srcovi/utF/CEvcE/DpEo/cvDoo212/18., de fecha 02 de julio de 2018, dirigida al C. Propietari<
y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el domicilio: Puesto semifijo ubicado sobre

i-amp¡co, entre Calle Puerto Manzanillo y Calle Puerto Acapulco, Colonia Ampliación Casas Al
postal O75BO, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, girada por la suscrita Coordinad

de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Fi

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42, primer párrafo, fracción V, inciso e) y segun

artículo 49, del Código Fiscal de la Federación vigente; artÍculos 16 de la Constitución Política de

unidos Mexicanos, PR|MERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto

declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los E

Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diar¡o

Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así

cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA y OCT

primero, fracción l, incisos b) y d); NOVENA, párrafo primero del Convenio de Colaboración Admi

Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacien
público, y el Gobierno del Distr¡to Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario

Federación et 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2(
pRtMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y Xll' d

dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artÍcul'

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2e, 3e párrafo primero, fracción Xlll,

primer párrafo, fracción Vlll,17 y 3O párrafos primer y segundo, fracciones V, Vl, lX y XLV de la Ley C

Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2e, primer párrafo, fracción Y ' 6 y 7 
'

y Vt y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1e, 3e, primer párra

7n, pi¡r"r párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a

XVl, XXIV y XXXI y 92fer, primer párrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl, Vll y XXVI del
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Interior de la Administración pública del Distrito F
fracciones ll, llt, Vil, X, XVt y XXXV, 151 y 155, de la
fracción lll del Código Fiscal de la Federación vio
mercancias de origen y procedencia extranjera consis
marca, sin modelo, de origen y procedencia
sexo masculino de 36 años de edad complexión
tez blanca, ojos ovalados, cejas delgadas, nariz
a proporcionar su nombre, sus datos generales, asÍ
manifestó ser el propietario de las mercancías loca
Puerto Tampico, entre Calle puerto Manzanillo y
Código Postal O75BO, Delegación Gustavo A.

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se conoció que
de procedencia extranjera, no exhibió documentaciór
estancia y/o tenencia de las mercancías de pr
capítulo de inventario físico del Acta de Inicio de pr
de julio de 2018, presumiéndose la actualización de la
primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera; por lo
Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia
día 24 de julio de 2018, en términos de lo dispuesto
Código Fiscal de la Federación vigente y 1SO, párrafos
que el C. Propietario, poseedor y/o Tenedor de las
ubicado sobre Calle puerto Tampico, entre Calle
Ampliación Casas Alemán, Código postal O75gO,
desapareció y se opuso a la notificación del Acta de I

de fecha 02 de julio de 2O't8.

3.- Al notificarse el Inicio del presente procedimiento
Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera,
a part¡r del día siguiente a aquél en que surtiera e
en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos
julio de 2Ol8 y feneció el 08 de agosto de 2Olg, lo a
Aduanera, que en su parte conducente refieren lo sigu

"Artículo l5O. Las autoridades aduaneras levantarán
mater¡a aduanera, cuando con motivo del reconoci
transporte o por el ejercicio de las facultades de
los términos prev¡stos por esta Ley.

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta
del día siguiente a aquel en que surta efectos la
alegatos que a su derecho convenga.,'

"Artículo 155. Si durante la práctica de una visita
esfanc/a en el país no se acredite, los visitadores
previstos en el articulo lSl y cumptiendo con las
acta de embargo, en esfos casos, hará /as yeces de
¡mpuestos al comercio exterior y /as cuofas
supuesto, el visitado contará con un ptazo de di,
notificación de dicha acta, para acreditar ta legal
ofrecerá las pruebas dentro de este plazo. Et ofre
de conformidad con los articulos 123 y l3O det Código
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te; y en los artículos 60, j44, mer párrafo,
imer párrafo,a vigente; 33 último párrafo y 43,

icó la visita domiciliaria, en localizaron
Jnico: 758 piezas de DVD,s dos, sin

se encontraban en poder de persona del
altura aproximada de 1.63
ande y cabello corto color

de altura, de
uien se negó

tificarse con documento oficial y quien
domicilio: Puesto semifijo ubi sobre Calle
Acapulco, Colonia Ampliación Alemán,

de México.

ietario, Poseedor y/o Tenedor la mercancía
la cual pretendiera acreditar la posesión,

jera en el país contenidas en el so único del
Administrativo en Materia Adua
embargo precautorio señalada en
02 de julio de 2018, se levantó y
isma que se notificó legalmente estrados el

lll y 139 delrtículos 134, primer párrafo, fracci
cuarto de la Ley Aduanera vigen , en razón de

localizadas en el domicilio: to semifijo
anzanillo y Calle puerto

de fecha 02
artículo ]51,

jó el Acta de
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de México,
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ión Gustavo A. Madero, Ci
ccedimiento Administrativo en

se informó al C. propietario, or y/o
con un ptazo de diez días hábll computados

del Inicio del Procedimiento nistrativo
derecho convinieran. Dicho plazo i ició el 26 de

55, de la Leyformidad con los articulos 15O

inicio del procedim¡ento
de la verificación de

precautor¡amente

de diez días hábiles, contados a
a fin de ofrecer las pruebas y /os

encuentra mercancia extranjera cuya
tuar el embargo precautorio en los

se refiere el artículo ISO de esta
la parte de la visita que se relaciona
de /as mercancías embargadas. En

a aquél en que surta
el país de las mercancías

y valoración de las pruebas se
Federación.,.,",
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Expediente: CPAO

No. de Oficio: SFCDMX/UlF

Luego entonces, los diez dias hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el contribu
derecho, se computaron a partir del 26 de iulio de 20'18 y feneció el 08 de agosto de 2O18, contá
tales efectos los días 26,27,30, 3'l de julio de 2018, así como los dÍas o1, 02, 03, 06, 07 y 08 de

2018, por ser hábiles y descontándose los dÍas 28 y 29 de julio de 20'18, asícomo los días 04 y 05
20'18, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de

extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las irregularidades st

Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 02 de julio de 2018.

5.- Mediante oficio número SFCDMX/U\F/CEVCE/1454/2O'18 de fecha 25 de julio de 2018, esta C

Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera, designÓ a

Durón pérez, como Perito Dictaminador, en el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, c

orden de visita domiciliaria llevada a cabo el día o2 de julio de 2018.

6.- Mediante oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPL/28O/2O18 de fecha 25 de julio de 2O18, la D

procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la

Inteligencia Financiera, solicitó Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercanc

y prócedencia extran.iera, sujeta a embargo precautorio, derivado de la orden de visita domicili¿

éVOOSOOZIZ/"8, de fecha 02 de julio de 2018, contenida en el ofic

sFcDM X/U tF / CEV CE/DPEO/CVD OO212/18.

por lo gue en términos de los artículos 155 de la Ley Aduanera vigente y 12 del Código Fiscal de la
vigente aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del artículo lc de la
Aóuanera, y en virtud de haber vencido los plazos para presentación de todo escrito de pruebas y al

existir diligencia por desahogar, esta Autoridad:

Acuerda:

primero.- Con fecha 09 de agosto de 2018, se tiene por integrado el expediente del

Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OO240/18, en términos de lo dispuesto en el a

Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al c. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las

procedencia a, por estrados, en términos de lo dispuesto por los artículos 134, primer párraf

y 139 de! I de la Federación y artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera

oLu

Galindo
Ejecutiva de Verificación

Exterior.

C.c.c.e.p.- L¡c. Ricardo Rtos Garza.- T¡tular de t¿ Unidad de Intel¡genc¡a F¡nanciera de la Secretarla de Finanzas de la C¡udad de Méx¡co.' Para su conocim¡ento Presente'

C.c.c.e.D.- L.C.p, Marta Teresa vetázquez López.- Jefatura de Unidad Departamental de Control de Gest¡ón de la Un¡dad de Intel¡gencla F¡nanc¡era de la Secretarla de Fir

México.- Para su Conocim¡ento Presente.
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CIUDAO DE MÉX

Número de Orden: C 212/18
Expediente: CPAO 8

No. de Oficio: SFCDMX/UlF/CEVC 43/2018

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado el

exoediente del Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la

mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación oor estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Finar

Secretaría de F¡nanzas de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la constitución

Ciudad de México, a 14 de sep

los Estados unidos Mexicanos vigente, pRtMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios

por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de

Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario

de 2018

de la
ítica de
Decreto
Estados
ial de la

en las
io de
de la

de 2O15,
Federal el
' párrafo,
el 04 de
3, primer
es lV, Vl,
2, primer

de
párrafo,

), b), c) Y
culo .|55,

fecha 02
a número
2 de julio

mente

párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9,15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos' fracc

lX y XLV de ta Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artÍcul<

párrafo, fracción V,6;7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la

ir,léxico vigente, artículós 1, 3, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, prin

fraccionei XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párrafo, fracciones l, incisos

d), ll, lV, Vl y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; ¿

de la Ley Aduanera vigenie, y en relación con el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera t

de julio de 2O1g, en ejLrcicio de la orden de visita domiciliaria de mercancía de procedencia extranj

Federación el 2g de enero de 2o16; artículos 13 y 14 de la Ley de coordinación Fiscal vigente; así

cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA' del

colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conr

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de ju

publicado en el Diario oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del Distrit

)O Oe agosto de 2O't5; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, prin

fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federacii

noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos

cvbo9oo2l2/8, conienida en et oficio número sFcDMX/UlF/cEvcE/DPEo/cVDoo212/18 de fecha

de 2O1g, le informa que se ha emitido el Acuerdo de fecha 14 de septiembre de 2018, el cual señala me

lo siguiente:

,,primero.- Con fecha O9 de agosto de 2O18, se fiene por integrado el expediente del Procedimiento

Administrativo en Materia Aduanera número CPAO)OO24O/!9, en térm¡nos de lo dispuesto en el artículo 155

de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. Propietario, Poseedor y,/o Tenedor de las mercancías de

procedencia extranjera, por estrados, en términos de to dispuesto por los artículos 134, primer párrafo,

fracción lll aét COa¡go Fiscat de la Federación y artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de la Ley

acuerdo."

Sirva una copia con firma autógrafa del acuerdo de referencia'

At

Lic. indo
Coo iva de Verificación
de Exterior.
c,c,Já.p.- tic.R¡cardo Rfos Garza.- T¡tular de la un¡dad de Intel¡gencia Financiera de la s4rctaria de F¡nanzas de ta ciudad de México - Para su conocim¡ento Presente'

c.c.c.e.p..L.c'P.MaríaTelesave|ázqUezLópez'-JefaturadeUnidadDepartamenta|decontro|deGe5t¡ónde|aUn¡daddehte|¡genciaF¡nanc¡erad
México,- Para su Conoc¡miento Presente
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 'lO:45 horas del día 14 de septiembre de 2O18, esta Dir

procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la

Inteligencia Financiera de la Secretaria de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los ¿

párrafos pr¡mero y antepenúltlmo de la Constitución Po.lftica 0". lg:Estados Un¡go-: Y":tlT,:::":l
É*'üL"*C'iiéJNbó u btCrüo cuARTo de ros Transitorios del Decreto por el que se declaran r<

derogadas diversas diiposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidosl4exic:::.,t,::?
ói.iü óniij'0".i" r"o"ración el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Lev de coordinación F

cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA' del Convenio de

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la sec

Hacienda y Crédito público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publi<
r.-:!^ -^l^'-l ^l a^

il;;'óiij.il" i" Federación et 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el 2o

de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y sEGUNDA, primer párrafo' fracciones ll
^r AA )^ ^^.,1^*l.-

y Xil del Anexo l, Oe diiho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviem

artículos 3, g4 y g5 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párr

xlll, 5, 8, 9,15 primer párrafo, fracción vlll,17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV' Vl' Vll' lX y

Ley orgánica de la Aáministración Pública Oe la CiudaO de México vigente; artículos 2, primer párrafo, I

l^ f,rÁvi¡¡ r¡iaanil
g y z, piimer párrafo, fracciones V y Vt y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigen

i ¡, pi¡*"r párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1'3; 36

párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 f er, primer párrafo, fracciones ll, lV, V' lX' Xl' XXVI y XXXI y

primer párrafo, fracciones r y Vr OetReglamento lnterior de la Administración Pública del Distrito Feder
E--^^ia^ ttt.,1?al ,

|;iil;iJüó;"-rurüó¿rtafo de ta Ley Aduanera visente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll v 139

r¡i..1 O" la Federación vigente; bublica el presente para efectuar la notificación de los oficic

SFCDMX/U 1F/CEVCE/2142/2O18 y SFCDMX/ÚlrlcevcE /2't43/2O18, ambos de fecha 14 de septi
-^^J^-../^ +^^^

;bü';i;á;;;i"r cuátes se hace det conocimiento al c. Propietario, poseedor v/o tenr

mercancía de procedencia extranjera consistente en Caso Único: 758 piezas de DVD's grabados'
.r:--!^ -f-i^:^1,^t

sin modelo, de origen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el expediente admln¡strat¡
-r!.:^-^:!- l^l

uoo',fijándose|oscitadosoficios,asícomoe|presenteacu
estrados de este Recinto Éscal con Oom¡llio án la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola C

cPAO900240/18:

O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad'
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección e1

www.finanzas.cd mx.gob'mx.--------

UAC ANIBAL SOTO VAZQUEZ
imientos Legales.
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CDM
cruDAo DE l'1€XICO

Número de Orden: C
ExPediente: CP

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

;tlil;:,'ilu'ú-del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artÍculos 2,3, primer párr;

Xlll, 5, 8, 9,15 pr¡mer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV' Vl' Vll' lX
^a--^3^i;; ór;;;i;" 5" r" io.inistración púbtica oi la c¡uoao de México visente; artículos 2, primer párrafo,

O y Z, pl¡mer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigen

; :,'il'"f'p5"uü]iru.ción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1'3; 36

párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX' Xl' XXVI y XXXI y

primer párrafo, fracciones t y vt Oel Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Fede

artículo l5o, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artÍculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139

Fiscal de la Federación vigente; hace constar:-------------
La notificación de tos oficios números SFCDMX/U\F/CEVCE/2:142/2}18 v SFCDMX,/U\F/3EV3É'/243/20B'

fecha 14 de septiembre de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario

y7ó tene¿or de la mercancía de procedencia extranjera consistente en caso Ums-9:-f*j:?:
é"Jo"i.r, ri^;;;.;, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el

admi nistrativo n úmero CPAOgOO2 40 /'18'- - -- - --
Se tendrá como fecha de notificación el día OB de octubre de 2O18, es decir el décimo sexto día sigu

en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal

día 14 de septiembre de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del

septiembre de 2O18 al 05 de octubre de 2O18, tomándose en cuenta los días 17,18,19,20,21'24'2
28 de septiembre de 20'18, así como los días 01, 02, 03, 04 y o5 de octubre de 2018' por se

descontándose los días 22, 23, 29 y 3O de septiembre de 2O18, por ser inhábiles, de conformidad

12 del Código Fiscal de la Federación vigente
------Conste

Atentamente

MTRO. LAHUAC ANIBAL SOTO VAZGUEZ
Direct dE'Procedimientos Legales

SECRHTARIA
UNIOAO OE INTEL'GENC

c00RrtNAttc¡¡ r.¡E6UrtvA Ún vERlFlcAtloN DE COM

Calle 0riente 233 N^ 178, Colonia
üelegac;íÓn izta

En la Ciudad de México, siendo las 1O:SO horas del día 14 de septiembre de 2o18, esta D

procedimientos Legales de la coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la

lnteligencia Financ¡era de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los

párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigent

PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran rel

derogadas diversas diiposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos puk

Diario Oficial de ta Federación el 29 de enero de 2O16, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fi

cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del convenio de (

Administrativa en ¡,laieria Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la S

Hacienda y Crédito público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publ¡

Diario Oficial de ta Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el 2o

de 2015; Cláusula PR|MERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones I

y Xll del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviemb de 2016;
fracción

XLV de la

2 Sextus,

día 17 de
,26,27 y
hábiles y

el artículo

FINANCIERA





CDM
CIUDAD OE MÉXICO

Orden No.;
Expediente:

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANC

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
PUESTO SEMIFIJO UBICADO SOBRE CALLE PUERTO TAMPICO'

CALLE PUERTO MANZANILLO Y CALLE PUERTO ACAPULCO' CO

AMPLIACIÓN CASAS ¡IEUAU, CÓDIGO POSTAL O758O' DELE

GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO

cPAO900240¡8.
s r c o u x/u I 

p i cev ce / zt q2 / 2c18 Y s Fc D M x/utq / cEv cE/ 21 43 / 2018

DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018, A TRAVÉS DE LOS SE
EL

ALES
DDE

HORAS
ZO DE
05 DE

DE
ros

12 DEL
SEXTO

esf
DE

DE FINANZA$
A FINANCIÉRA

EXTERIOR

CONTRIBUYENTE:

DoMrcrLto DoNDE se RE¡ltzÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA N'.:
OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

DE

TRE

DECLARÓ INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA

cPAO900240^8.

EL suscRtro cutrLAHUAc ANTBAL soTo vAzauEZ,. EN wt cnRÁcrER DE DlREcroR DE PRocEDlMlENTos

óE LA óóonorñactóN EJEculvA DE vERrFrcAcróN DE coMERclo EXTERIoR, DEPENDIENTE DE LA ul

í*?iiliri,éiiiiiliñtrLñ¡ óE u¡ siCneienra DE FTNANzAS DE LA cruDAD DE MÉxrco, srENDo LAS'ro:

OEI OfE 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018, HAGO CONSTAR AUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL

éÜruée oi¡s rIÁeILeS coNSEcUTIVos, coMPUTADoS A PARTIR oEI OfA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2O.I8 A

ocTUBRE DE 2ole, ro¡¡ÁÑóoiE EN cÚENTA los oías 17, 18, 19, 2e.,21,24,2s,26,27 I 2-8-?ilEJIlFl
\,r\, I UgñÉ vE zvte' ' :__ | -.. -^
iorá, Ásicño lós ofns or, c/2, c,3, 04 y os DE ocruBRE DE 2_018, PoR sER uÁstles Y DESCoNTAND

DlAs 22,23,29 y 30 DE sEpitEMBRE DE 2ore, poR sER INHÁslLes, DE CONFORMIDAD coN El ¡nr[cuL
¡-n i rr nÉ¡tr¡

Elfr,áá ái.íi ilffrEÉáiEié"ni ü'ái¡nÉ y srENDo euE EL oe DE ocruBRE DE 2org, sERÁ EL DEc

ói¡ iiCuiÉñle ¡l-oi¡ EN ouE soN FrJADos, EL AcuERDo y coNSrANcrAs DE NortFlcAclótt poR Esrl
., -F^ñr¡v tr rrc l?E\taE fa1^7fr^19.

coMo Los oFrctos ñú¡,rEnos sFcDMX/urF /clvcE/2142/2ots Y sFcDMX/vtF/cEvcE/214s/2o18,
FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 20'18, DlRlGlDos AL c. PRoPlErARlo, Posl:EDgl Y19f¡IFP91Dl.fl
DE pRocEDENctA Eiiña¡uenn, a rnavÉs DE Los cuÁles sr oEclaRó INTEGRADO EL EXPEDI

pRocEDtMtENTo ADMtNtsrRATtvo EN MATERTA ADUANERA; Lo ANTERlon, eN rÉn¡¡lNos DEL ART|
,rn nÁññ F^;ffift" iÉi.t"=ñ1'crARro DE LA LEy ADUANERA EN vrcoR y EL ARrfcuLo 134, PRTMER pÁRRaro, r

iriv'iig JEr_ óoólao FtscAL DE LA FEDER¡cIóN VIGENTE; ES Molvo poR EL cuAL RETIRARE oe Los E!

óe'rÁ-có-onórNÁóioN EJEculvA DE vERtFtcAclóru oe coMERcto EXrERloR, EL AcuERDo Y coNsr
ÑóirrróÁéroÑ poR ESTRADOS DE LOS OFtCtos Nu¡leRos SFCDMX/U|FICEVCE/2IA

setóviZurrZcEvcE/2143/2o18, AMBos DE FEcHA 14 DE SEeIEMBRE DE 2018; oFlclos ouE soN FIJA

coMo EL AcuERDo o-i ñoirrr'cÁcróN EN Los crrADos ESTRADoS oEl oí¡ 14 DE SEPTIEMBRE DE 2

éunr-LiiEnÁII nerlnaoosel of¡ 09 DE ocTUBRE DE 2018, QUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTI

DEL
rJv,
:lótt

E

U

DE

nsí
LOS
'ta\q

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

TESTIGO

$ECHTTA
UNIDAD DE ll,lTELlGE

coonDtNActó¡¡ ruecurtvA oE vEBlFlcAcloN DE co
Calle Oriente 233 N. 178, Agrícola Oriental

Ciudad de Móxíco
c.P 08500

L 5701 4746

Delegación lztacalc0




